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El presente texto es una nota bibliografica organizada en dos apartados. En el 
primer0 se presentan las estadisticas que estan a disposición de 10s investigadores 
y 10s trabajos sobre otros indicadores secundarios del impacto de la tecnologia. No 
hemos sido exhaustivos en el tratamiento de estos últimos, tan so10 nos hemos 
fijado en dos de ellos y hemos puesto en nota al pie algunas referencias del resto. 

En la segunda parte hemos intentado reflejar algunas de las polemicas que 
existen entre 10s investigadores españoles. Lo hemos hecho con la intención de 
orientar a 10s jóvenes investigadores y de paso mostrar cuan atractivo es este tema. 

Por ultimo, se presenta una bibliografia y un apartado de las estadisticas 
citadas. 

Los indicadores del cambio tecnológico 

Estadisticas de I+D y encuestas sobre innovación 

El cambio tecnológico se da por la incorporación de innovaciones, bien de 
productos o de procesos de fabricación. Las innovaciones van desde cambios 
menores, que suponen una ligera mejora, hasta transforrnaciones radicales. Por 
tanto las inversiones en tareas de innovación se hacen con dos criterios u objeti- 
vos: el de renovar 10s productos y las técnicas de producción y el de crear pro- 
ductos y técnicas de producción inéditas. La renovación implica la reproducción 
o copia con cierto grado de mejora respecto de la situación precedente. Por su 
parte, la innovación propiamente dicha supone un esherzo por crear algo no 
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existente. A esta ultima la llamaremos innovacion creativa para diferenciarla del 
simple termino de innovacion, que también incluye la renovación. Los institutos 
de estadística tan so10 recaban 10s datos de ambas actividades innovadoras (la de 
renovación y la de creación) cuando éstas se realizan sistematicamente. El crite- 
rio es que las empresas hayan dedicado inversiones a estas labores por un mini- 
mo de tres años consecutivos. Las estadisticas sobre innovacion se hacen. por 
medio del método de encuestas. Son muy recientes, tal es asi que en la CE so10 
se hacen desde 1994, y en España desde 1996l. 

Mas antiguas son las estadisticas de Investigación y Desarrollo (I+D). Ahora 
bien, éstas, tomando como sujeto de analisis a la empresa, so10 recogen una parte 
de la innovacion, que es la relacionada con las inversiones cuyo objetivo es la 
obtención de innovaciones creativas. Dichas innovaciones creativas suponen 
aproximadamente, y para el caso español en la actualidad, mas de un 40 % de la 
inversión que realizan las empresas en el conjunt0 de tareas de innovación2. Por 
tanto, en las estadisticas de I+D encontraremos 10s datos sobre las inversiones 
fisicas y en capital humano que tienen como fin el incremento del conocimiento 
de forma sistematica. Ademas, incluyen con este mismo criterio, las inversiones 
realizadas por las Administraciones Públicas, por la Enseñanza superior y, recien- 
temente, por 10s organismos privados sin animo de lucro3. 

La recogida de datos para las estadisticas de I+D presenta dos problemas. 
Primero esta el de la discriminación entre, por un lado, las tareas rutinarias enca- 
minada~ so10 a la reproducción de 10s productos, procesos y servicios y, por otro, 
las tareas que son creativas. En segundo lugar nos encontramos con el problema 
de distinguir las tareas creativas, que se realizan sistematicamente, de las que son 
esporadicas. Las estadisticas de I+D so10 deben acopiar datos sobre las tareas 
creativas sistematicas, tal y como 10 especifican 10s llamados Manuales de 
Frascati4. En la industria la recogida de información sobre la inversión en I+D 
esta asociada a la existencia de partidas presupuestarias relacionadas con deter- 
minada~ actividades que, de nuevo de forma regular e intencionada, derivan en 
desarrollos tecnológicos mas o menos importantes, con y sin éxito. 

La reciente publicación por parte del INE de La Estadística de I+D en 
España: 35 años de historia, permite a 10s historiadores contar con una recopila- 

1. Los paises desarrollados presentan un comportarniento diferente con respecto a la intensi- 
dad en la inversión en la consecución bien de innovaciones de renovación, bien de innovaciones 
creativas. Esto es 10 que determina en esencia el concepto de Sistema nacional de innovación acu- 
ñado por Lundvall (1992). 

2. Para 1998 10s gastos en I+D en la industria suponian el 43,3 % de 10s gastos en innovacion, 
el otro 57,7 % era atribuido a ctotras actividades innovadoras)), INE (1999). 

3. En el años 1998 en España la inversión en I+D por parte de las empresas fue el 52,l %, la 
de las AA.PP fue el 16,3, la de la Enseñanza superior fue el 30,5 % y la de 10s organismos priva- 
dos sin animo de lucro fue el 1,1, INE (2000). 

4. OCDE (1994). 
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ción de 10s datos esenciales de la actividad de I+D5. El periodo que comprende 
va de 1964 a 1998 con lagunas para 10s años 1965,1966,1968 y 19776. Los datos 
oficiales sobre I+D se retrotraen a 1964, y fueron presentados por primera vez en 
el llamado Libro Amari110 del MEC dedicado a la situación de la investigación 
científica y técnica en España (MEC 1966). Sin embargo, no se trataba de un tra- 
bajo sistemático. La primera encuesta real fue realizada en 1967 por el Grupo de 
Planificación del Gabinete Técnico del Patronato ctJuan de la Cierva)) del CSIC 
(1968). Era lógico que fuese el Patronato ctJuan de la Cierva)) el primer0 que se 
planteara la realización de una encuesta generalizada en materia de I+D. Sin 
lugar a dudas, se trataba del organismo que a h  en aquel momento acaparaba la 
mayor parte de la I+D realizada en España. Si 10 que se desea es conocer algo del 
periodo anterior a 10s años sesenta, tan so10 hay apreciaciones y trabajos parcia- 
les. López (1997 y 1998) hizo la primera evaluación de este tip0 de gastos desde 
la Segunda República hasta el inicio de 10s años cincuenta. La conclusión es que 
el Patronato ctJuan de la Cierva)) debió acumular cerca del 60 % de la inversión 
en I+D, que sumado al resto del CSIC pudo llegar al 80 %, dado que durante este 
periodo la investigación realizada por Universidades y empresas privadas fue 
mínima 7. De cualquier forma, la elaboración sistematica de estadisticas oficiales 
empezó en el año 1969 y su publicación ha sido anual hasta 1993 con la salve- 
dad de 1977, año para el que no se realizó estimación o recogida de datos. Desde 
1994 se ha optado por parte del INE por una periodicidad bianual para hacer 
coincidir la publicación de 10s datos de I+D con 10s de la Encuesta sobre 
Innovación tecnológica en las Empresas que se viene editando desde ese año. 

Desgraciadamente, como ya indicamos al principio, estas encuestas son muy 
recientes y escasas8. La mas antigua recoge datos de 1985-86 y h e  realizada sobre 
una muestra de 700 empresas por el Circulo de Empresarios. En 1993 la Oficina 
Estadística de las Comunidades Europeas (EUROSTAT) culmino 10s trabajos para 
elaborar la primera Encuesta Comunitaria de Innovación de 1992 (CIS 
-Comrnunity Innovation Survey-). En España y otros paises el primer intento de 
recogida de datos fiacasó. Realmente so10 un pequeño grupo de paises completa- 
ron su encuesta, destacando entre ellos Italia. En España hubo de esperarse a la 
segunda encuesta iniciada en 1994. Finalmente nuestro país se sumo a la segunda 
CIS que ofiece datos del año 1996 y a la tercera con datos de 1998 (INE 1999). 

Con las CIS y las estadisticas de I+D se pueden estimar parte del incremento 
de calidad del stock de capital, pues su elaboración ofiece la tasa anual de reno- 

5. INE (2000). 
6. La metodologia para la reconshuccion de 10s datos puede considerarse homogénea a lo 

largo del periodo con algunas salvedades, INE (2000), pp. 21-26. 
7. En 1964 10s centros de investigación del Estado, exceptuado las Universidades, aun supo- 

nian el 68,l % del gasto en I+D, y las empresas, después de varios años de Desarrollismo tan solo 
habian alcanzado un 25,s %, INE (2000). 

8. La metodologia se estas encuestas se rige por el Manual de Oslo, OCDE (1997). 
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vación del rnismo con el fin de lograr innovaciones. La otra parte de la calidad 
corresponderia a la renovación del stock de capital por pura rutina de deprecia- 
ción, amortización y reinversión, sin mayor objetivo de innovación. Esta segun- 
da renovación implica aumentos minimos de calidad y, por tanto, de productivi- 
dad en el capital fisico instalado, porque es una reposición de un capital que se ha 
ido depreciando. Tan so10 cuando se acelera el ritmo de reposición, o existen 
mejoras apreciables en las diferentes generaciones de la maquinaria, o se ampli- 
an las economias de escala de la planta entonces si habra aumentos de producti- 
vidad. Pero en estos casos, el origen de la productividad estará en las inversiones 
en innovación realizadas por las empresas que han mejorado las máquinas y en 
las empresas que han mejorado el proceso productivo sencillamente, por ejemplo, 
ampliando la escala o introduciendo otras economias de gama y velocidad9. 

Indicadores de impacto del cambio tecnológico: patentes, tasas de bene7Ji- 
cios y orientación exportadora 

Amén de las CIS y las estadisticas de I+D existen otras fuentes estadisticas 
que profundizan en algunos aspectos y que en algunos casos ofrecen series tem- 
porales muy largas. Nos referimos a las patentes, 10s datos relacionados con la 
educación, la balanza de pagos tecnológicos, las series de formación del stock de 
capital, las exportaciones y la bibliometria. Con todos ellos se puede delimitar y 
en algunos casos averiguar aspectos sustanciales del tipo de cambio tecnológico 
que se ha dadolO. Dicho cambio, desde una perspectiva empresarial, implica 
varios aspectos concomitantes o no: la incorporación de nuevas maquinas, la 
fabricación de nuevos productos, la aplicación de nuevos procesos productivos, 
la utilización de nuevas materias y el desarrollo de nuevos conocimientos. Ahora 
bien, el cambio tecnológico no se puede incorporar a la economia sin un compo- 
nente institucional clave: que la iniciativa empresarial invierta en esos aspectos 

9. Schumpeter (1942) h e  el primer0 en señalar esta diferencia hablando de dos tipos de com- 
petencia. Una que esta determinada via precios, en un mundo de producción que no sufre varia- 
ciones (seria la reposición del stock de capital), y otra via calidades (que es la que se calcula en la 
TFP -ver apartado 2.2- en la que normalmente también se incluye la calidad del capital que supo- 
ne una reposición cuando esta se hace dentro de una mejora de escala o de proceso productivo), 
que lleva consigo la aparición de articules nuevos, de una técnica nueva, de fuentes de abasteci- 
miento nuevas, de un tipo nuevo de organización. Por la via de la calidad se logra una competen- 
cia que da ventajas decisivas que son muy superiores a las derivadas de la competencia basada en 
10s márgenes de beneficios. 

10. Dentro de 10s siguientes trabajos el lector encontrará las referencias básicas a las estadis- 
ticas nacionales e internacionales que se pueden usar, asi como un análisis de las mismas. Para 
patentes vease Sáiz González (1999) y Ortiz-Villajos (1999) y en Molero (1999) el concepto de 
ventaja tecnológica revelada. Sobre el sector exterior, la exportación de bienes intensivos en tec- 
nologia y balanza tecnológica véanse Alonso (1991), Alonso y Donoso (1994 y 1998), Sánchez 
Muñoz (1988 y 1992) y Rodríguez Rodríguez (1999). Sobre el capital humano, véanse Mas, Pérez, 
Uriel y Serrano (1995), y Serrano (1995). 
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antes señalados. Sabemos que el empresari0 aglutina 10s medios para que las 
novedades vengan, se desarrollen o se inventen. A cambio, pide disfrutar de 10s 
beneficios que quedan tras remunerar al propietari0 de 10s recursos naturales, al 
trabajo, al capitalista y al arrendador de la tecnologia. Desgraciadamente no hay 
una correspondencia entre cada uno de 10s aspectos del cambio tecnológico y la 
obtención de beneficios. 

En consecuencia, la tasa de crecimiento de 10s beneficios empresariales debe 
ser entendida como un indicador indirecto de carnbio tecnológico. De igual 
forma que el éxito exportador. Ademas, hay que tener presente que no todo bene- 
ficio empresarial dimana del cambio tecnolÓgico1'. Todos estos factores asocia- 
dos hacen muy dificil plantear relaciones lineales en 10s estudios con variables 
macroeconómicas entre cambio tecnológico, tasa de beneficio o indice de expor- 
tación. En este sentido no es extraño que en ocasiones se prefiera el método de 
analisis de casos para comprender estas relaciones y el impacto que determina- 
dos aspectos del cambio tecnológico tienen en 10s beneficios de una empresa o 
en su competitividad, aspecto este medido por su orientación o capacidad expor- 
tadora12. No obstante, el caracter sistemico de fenomenos tan complejos como el 
cambio tecnológico y la competitividad obliga a considerar factores que desbor- 
dan el marco de analisis de la empresa o del sector. 

Las polémicas 

La carencia de reflexiones teóricas 

Las corrientes económicas que estudian la tecnologia pueden dividirse en 
tres. La primera es la que hace de la tecnologia un factor predecible, constante y 
exógeno cuyo empleo es factible de optimizarse. Esta interpretación estaria aso- 
ciada al modelo de Solow y a una teoria del crecimiento que predice la conver- 
gencia entre 10s paises. La segunda via convierte a la tecnologia en un factor de 
crecimiento endógeno y admite que el cambio tecnológico tiene cierto grado de 
incertidumbre. Seria la posición defendida por P. Romer y seguidoresI3. Ya desde 
esta posición resulta mas dificil defender una teoria del crecimiento que conduz- 
ca únicamente a la convergencia. Por ultimo, esta el muy divers0 grupo de 
corrientes que mas o menos podemos llamar evolutivas o neo-schumpeterianas 
en las que la tecnologia se asocia plenamente con incertidumbre, 10 que suele 

11. En el estudio de Echebarria y Herrero (1989) sobre la tasa de beneficio en el sector indus- 
trial español entre 1940 y 1988 se puede observar la compleja procedencia de 10s beneficios. 

12. Uno de 10s ejemplos mas recientes de este tip0 de analisis es Nueno (2000), donde se reco- 
gen las experiencias históricas de doce empresas. 

13. Veanse, por ejemplo, Romer (1990, 1993 y 1994). 
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conducir a la introducción de conceptos relativamente ajenos al individualismo 
metodológico y a la optimización, y donde 10s factores nacionales (instituciones, 
capital humano, capacidad tecnológica) influyen perceptible y persistentemente 
sobre el resultado final, 10 que supone que tanto la convergencia como la diver- 
gencia son resultados posibles14. Todo esto hace que 10s fimdamentos de 10s 
defensores de esta interpretación sem inadmisibles para 10s primeros. 

Lo que sorprende en el panorama investigador español es la relativa ausencia 
de reflexiones teóricas relacionadas con las implicaciones de la innovación, la 
tecnologia, la ciencia y la I+D en el crecimiento, o con el papel que desempeñan 
en la decisión de 10s individuos y de las empresas. Es sintomatico que en 10s 
números monograficos dedicados a estos asuntos en varias de las revistas espa- 
ñolas no aparezcan artículos teóricos, o que cuando 10 hagan sean encargos a 
autores extranjeros15. Esta situación se ve paliada por las numerosas introduccio- 
nes que, mas que definir el marco teórico, son síntesis de 10s conceptos que se 
van a utilizar, y sirven para marcar la corriente interpretativa que el autor va a 
seguir, aunque el resultado final, normalmente, contiene un elevado grado de 
eclecticismo. Ejemplos en el terreno de la historia económica son 10s trabajos de 
López y Valdaliso (1997) y Maluquer de Motes (2000). En el ámbito de la eco- 
nomia aplicada son numerosos 10s casos, una muestra de ellos se puede observar 
en Martin (1999). No obstante, si contamos con varios investigadores que han 
dedicado algunas de sus obras a la exploración de 10s aspectos teóricos, entre 10s 
que cabe destacar a Vegara (1989) y Vega-Redondo (1996 y 1999) y, en un segun- 
do plano, mas cercano al de la síntesis, véase Vence (1995) y López (1997)16. 

El crecimiento económico: jresultado del cambio tecnológico o del cambio 
estructural? 

La falta en España de una reflexión teórica puede achacarse a la relativa poca 
importancia que 10s aspectos de la innovación tienen en el cambio tecnológico y, 
a su vez éste en la explicación de nuestro crecimiento. Sin embargo, esta apre- 

14. Un buen resumen de 10s principales trabajos de esta corriente en Freeman (1994). Con una 
metodologia próxima a 10s modelos de crecimiento endogeno, pero con resultados muy diferentes, 
véanse Silverberg y Verspagen (1995) y Fagerberg (1994). Entre 10s últimos libros de recopilacio- 
nes destacan: Nicita y Pagano (eds.) (2000), Canter, Hanusch y Klepper (Editors) (2000) y Ziman. 
(Edited by) (2000). 

15. Asi por ejemplo, el número 81 del año 1999 de la revista Papeles de Economia Espafiola, 
titulado Cambio técnico, no contiene ningún articulo de fondo teorico. Por otra parte, en el mono- 
grafico número 22 de la revista Ekonomiaz de 1992 si aparecia un articulo teorico firmado por G. 
Dosi (1992). 

16. En la bibliografia seleccionada por Maluquer de Motes (director) (2000), p. 400 éste des- 
taca 27 obras de carácter general, de las cuales s610 una es de un espaííol y corresponde a J. M. 
Vegara (1989). La bibliografia de Maluquer de Motes (director) (2000), p. 400 ofkece un panora- 
ma muy acertado de las publicaciones mas sobresalientes de autores españoles que abordan 10s 
temas de la tecnologia. 



Santiago López y Jesús Maria Valdaliso 

ciación implica una paradoja: Si cada dia es mayor la coincidencia de 10s econo- 
mista~ en señalar al cambio tecnológico como el factor mas importante en el cre- 
cimiento de 10s últimos cincuenta años en el mundo, entonces, jcómo es que 
España ha llegado a ser un país desarrollado y a veces conseguimos tasas de cre- 
cimiento por encima de la media de la OCDE invirtiendo tan poc0 en innova- 
ción? La respuesta lógica es decir que la I+D y la innovación no son relevantes 
en España para explicar el crecimiento. Ademas, 10s datos indican que en el caso 
español, dada la escasez de inversión en I+D su rentabilidad debe ser comparati- 
vamente menor. 

Ambas apreciaciones son ciertas, pero esto no quiere decir que la explica- 
ción de nuestro crecimiento radique totalmente en la inversión en capital fijo, 
especialmente en forma de importación de maquinaria, y en la pasada incor- 
poración de mano de obra barata del campo a la industria, es decir en el lla- 
mado cambio estructural17. Como ya señalamos la productividad de la renova- 
ción del capital fisico es menor que la de la inno~ación'~.  En la actualidad la 
polémica se sitúa en saber la contribución de 10s factores (capital y trabajo) y 
del resto o ((residuo)) (productividad total de 10s factores o TFP) al aumento de 
la productividad. En este sentido, parece abrirse camino la hipótesis de que, al 
menos, son tan relevantes las maquinas (capital fisico) como las inversiones en 
tecnologia en forma de I+D y contratos de transferencia de tecnologia, y que 
el cambio tecnológico en su conjunt0 (maquinas, I+D y transferencia de tec- 
nologia) supone una aportación mayor que el cambio estru~tural'~. Otro indi- 
cador que apunta en esa dirección: Serrano ha estimado para el periodo 1964- 
1991 que la acumulación de capital humano seria el factor responsable de entre 
un tercio y la mitad del crecimiento de la productividad del trabajo en el sec- 
tor privado20. 

Volvamos ahora al tema de la baja rentabilidad. La falta de inversión en I+D 
no esta asociada so10 a su rentabilidad, sino también al grado de apropiabilidad 
de las innovaciones. Desde el punto de vista teórico se trata del problema de 10s 
beneficios no apropiables por parte del investigador2'. La baja inversión en I+D 
vendria determinada en España, al menos hasta el final de 10s años ochenta, mas 
por 10s problemas de apropiabilidad, que por 10s de la rentabilidad. De hecho, a 

17. La tesis del cambio estructural como explicación del crecimiento tiene en Fanjul, 
Maravall, Pérez Prim y Segura (1974) su punto de partida. 

18. Ver nota 9. 
19. Suárez Bernaldo de Quirós (1992), Myro (1983), De la Fuente (1998), Raymond (1995), 

Maudos, Pastor y Serrano (2000) y Cebrián (2001). 
20. Serrano (1997). 
21. Arrow (1962) h e  el primer autor anglosajón en comprobar que el capital tecnológico se 

comportaba como un bien público (tiene efectos externos positivos de 10s que resulta dificil apro- 
piarse) desde la perspectiva del inversor privado, de modo que éste perdia incentivos a la hora de 
invertir; en consecuencia, el Estado debia paliar esta ineficiencia del mercado. 
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juzgar por las tasas de crecimiento económico se puede sostener que en España 
se extrae una rentabilidad extraordinaria de la poca inversión en I+D que se rea- 
liza. De la Fuente (1999) ha medido la rentabilidad social de la I+D en España. 
EI distingue dos componentes en la inversión: la inversión en I+D y la inversión 
en capital fisico. A continuación establece que la relación optima entre ambos 
para alcanzar la máxima rentabilidad social es, desde el punto de vista teórico, de 
1 (I+D) a 5 (capital fisico). Con datos reales esta relación se comprueba, siendo 
Suecia y Estados Unidos las econornías mas cercanas a esa ratio (6,2 y 6,4 res- 
pectivamente). En el caso de España la ratio es 27,7 10 que supone que la renta- 
bilidad social de la inversión en I+D en España esta en la actualidad 5,5 veces 
por debajo de su optimo. Si apropiarse de 10s beneficios de la innovación es difí- 
cil, entonces no habra inversión en I+D por parte de las empresas. La inversión 
so10 se dara si detrás hay una segura apropiación de 10s beneficios de la innova- 
ción. La única manera de asegurar estos derechos en España para muchas empre- 
sas hasta 1986 era que ya vinieran dados. La explicación es sencilla. Las empre- 
sas españolas o filiales de extranjeras arrendaron masivamente derechos de pro- 
piedad en el extranjero bien asegurados, e invirtieron en I+D para acomodar, y 
muy escasamente mejorar, las innovaciones a las que daban acceso. De esta 
manera se minimizaba el riesgo, aunque se rebajaban 10s beneficios. Este tipo de 
crecimiento puede denominarse como enriquecimiento sin riesgo, o 10 que es 10 
mismo: prosperidad acomodaticia (López 1992). 

La responsabilidad de la escasa capacidad innovadora de la economia 
espa fiola: ¿Estado o empresa privada? 

a. Una absorción limitada de capital humano por parte de las empresas 
españolas: iincapacidad o escasa rentabilidad? 

España cuenta con una baja acumulación de capital humano en su población 
activa. El número de ingenieros y cientificos en activo por cada 100.000 habi- 
tantes ha sido y es anormalmente bajo en términos relativos, ya que correspon- 
de al de un país en vias de desarrollo. Es cierto que en 10s últimos decenios 
puede sostenerse que ha habido un tremendo esherzo en la generación de uni- 
versitarios, pero 10 que en realidad se ha conseguido es dotar al sistema produc- 
tivo nacional de un capital humano de media calidad. No hay una masa crítica 
de ingenieros y cientificos suficiente como para activar iniciativas empresaria- 
les a medio plazo que necesiten una continua disposición de personal altamente 
cualificado. Las iniciativas se quedan en el mejor de 10s casos en pequeñas 
empresas, incapaces de mantener la rentabilidad de las innovaciones a la hora de 
desarrollarlas y mucho menos cuando éstas entran en rendimientos decrecientes. 
Esto crea un handicap. Las pequeñas empresas muy innovadoras españolas se 
ven abocadas a tener que hacer continuamente innovaciones muy notables si 
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quieren subsistir. Esto ha creado un reducido grupo de empresas con una gran 
capacidad investigadora, que, sin embargo, no han podido seguir adelante por 
no tener una aceptable capacidad de desarrollo. La actividad productora de 
investigación pertenece al mundo de la economia del conocimiento. Es decir, la 
búsqueda continua de innovaciones creativas es una actividad que resulta facti- 
ble en ambientes económicos como Silicon Valley, donde existe un mercado de 
capital-riesgo muy desarrollado, pero aquí no tiene viabilidad porque carece de 
financiaciónzZ. Como es lógico, finalmente es mas rentable vender la empresa a 
compañias que por su tamaño sean capaces de exprimir las innovaciones hasta 
el final de su ciclo de vida. Puede objetarse que no es tanta la carencia de capi- 
tal humano cuando la empresa privada, pudiendo haber creado universidades 
privadas no 10 ha h e ~ h o ~ ~ .  Pero a esta objeción siempre se debe responder que 
el capital humano asignado a la innovación tiene un sustituto: la transferencia de 
tecnologia. 

El Estado ha intentada en dos ocasiones subsanar la carencia de capital 
humano asignado a la innovación e impedir su sustitución por importación de 
tecnologia, una a principios de 10s años setenta y otra a finales de 10s ochenta. 
El desastre ha sido manifiesto: miles de becarios sin posibilidad de retornar a 
España o mantenidos en una situación de precariedad absoluta durante mas de 
diez años, incluso hoy en dia todavia muchos de ellos siguen sin poder reinte- 
grarse. Algunos analistas cifran el monto en mas de 10.000 becarios. En ambas 
ocasiones el problema ha sido analizado como una incapacidad principalmente 
de la empresa privada para absorberlos. Ahora bien, la empresa contrata facto- 
res si le resulta rentable, por tanto, ha sido la rentabilidad del capital humano 
asignado a la innovación el problema, y no la capacidad de absorción. 
Entonces, ¿que es 10 que hace poc0 rentable al capital humano en España? 
Para, contestar a esta pregunta primer0 hay que especificar que ciertos tramos 
del capital humano, o su contratación en determinadas circunstancias, si son 
rentables. En el modelo de innovación de las empresas privadas españolas sim- 
plemente se necesita una pequeña cantidad de capital humano, el resto es fac- 
tible de ser sustituido por transferencia de tecnologia. Con esta competencia, 
derivada de la transferencia, el capital humano sobrante es contratado en tare- 
as de muy baja intensidad tecnológica. Finalmente, a 10 que se asiste es a una 
descapitalización del excedente de capital humano. Teniendo en cuenta que la 
formación de ese capital humano se hace en gran medida con dinero publico 

22. Martin Pellón (1999) al analizar la rentabilidad de las inversiones dedicadas al arranque 
de empresas en España señala que es una de las mas bajas de Europa y con un fuerte diferencial 
con el resto, mientras que estos indicadores eran similares a 10s europeos en el caso de inversiones 
en empresas consolidadas. 

23. Hay excepciones, como son el Instituto Quimico de Sarria para la industria química cata- 
lana, Puig y López (1992), que terminaria siendo el eje de la Universidad Ramon Llull y, por otro 
lado, la Politécnica del grupo Corporación Mondragón. 
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esto tiene una infortunada repercusión. El Estado abandona durante largos perí- 
odos de mas de diez años las políticas de promoción del capital humano (gene- 
ración de investigadores). 

b. Una política tecnológica inadecuada 

Por 10 anteriormente expuesto parece que la política tecnológica ha podido 
ser la causante de la paradoja española antes enunciada. En parte es cierto, pero 
el problema radica en una carencia en la asignación de 10s derechos de propiedad 
sobre las innovaciones tal y como indicarnos al final del apartado 2.2. 

Dicha carencia habria estado vigente en nuestro país desde 18 11 hasta 1986. 
En realidad se trata de dos tendencias, una con mas de 150 años a su espalda y 
otra con 15. A 10 largo de toda nuestra revolución industrial la norma que regia 
la innovación en España se derivaba de las leyes de patentes. En conjunt0 se 
puede hablar de leyes contrarias a la innovación, porque han mantenido dos prin- 
cipio~ contraproducentes a la innovación: primero, amparaban la copia de pro- 
ductos extranjeros y, segundo, obligaban al innovador a demostrar que su inno- 
vación 10 era, mientras que el imitador no sufría coste alguno por copiar utili- 
zando la forma jurídica de ((modelo de utilidad)) (desde 1929) o similares. Se tra- 
taba de una falsa patente que permitia introducir en el mercado copias de inno- 
vaciones puestas o no en practica. Ademas, a esa protección se sumaban 10s aran- 
celes a 10s productos innovadores verdaderos procedentes del extranjero. El enri- 
quecimiento para el mal imitador español era inmediato. Con la incorporación de 
España a la legislación de patentes europeas en 1986 y la liberalización econó- 
mica, las empresas imitadoras perdieron su doble protección de manera que pasa- 
ron a valer so10 en función de sus cadenas de distribución y de producción2! Es 
a partir de entonces cuando las empresas españolas, nuevas o ya existentes, 
emprenden una fase de crecimiento liderado por la innovación, que casi siempre 
ha ido acompañada de un proceso de internacionalizaciÓnz5. 

¿Por que el Estado colocó a la actividad innovadora bajo unas normas tan 
dañinas para la propia innovación y por tanto tiempo? La respuesta es la misma 
que la que se puede dar a la existencia del proteccionismo y surge de unas reglas 

24. Estas hipotesis son todavia arriesgadas porque las investigaciones están en curso. Sin 
embargo, aunque las implicaciones de nuestras leyes de patentes hayan sido poc0 estudiadas, en 
Saiz Gonzalez (1999) se encuentra un analisis basico que apunta en este sentido. En parte la ausen- 
cia de estudios se debe a que nuestra normativa era rara y que por tanto se sale de 10s marcos teci- 
ricos creados por autores anglosajones como Griliches (1990) para estudiar las leyes de patentes. 
Parece ser que solo Corea del Sur tenia una normativa parecida. En cualquier caso, se trata a h  de 
un terreno para la investigacion. 

25. Algunos ejemplos pueden verse en Durán Herrera (1996 y 1997). Sobre la competividad 
y la orientacion exportadora de las empresas españolas en fechas recientes, véanse Alonso y 
Donoso (1994 y 1998). 
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del juego dictadas por el Estado bajo la presión de diferentes sectores privados, 
con intereses a menudo contradictorios, que acaban configurando una función 
empresarial poc0 proclive a la innovac i~n~~.  En el terreno de la política econó- 
mica, la que algunos han llamado ((captura del Estado)) por parte de 10s empre- 
sarios se tradujo en una política comercial proteccionista, una política favorable 
a la imitación pero contraria a la innovación y una política industrial proclive a 
la regulación y la intervención estatal y contraria a la libre competencia. Incluir 
la política tecnológica es lógico, téngase en cuenta que un proteccionismo de 
duración indefinida acaba conduciendo al estancamiento tecnológico. La razón 
principal es que así también se retira a la competencia, pues si gracias a 10s aran- 
celes 10s productos no necesitan competir via precios, tampoc0 10 deben hacer 
via calidad al estar protegidos por las leyes de patentes favorables a la copia. 

La política económica y tecnológica en España, desde la Restauración y hasta 
el final del franquismo, ha sido el resultado de un juego de presiones múltiples 
en el que han participado 10s diferentes sectores empresariales, con intereses no 
siempre coincidentes, 10s militares y la clase política. El periodo mas dañino para 
la actividad innovadora en la empresa privada ha sido el del llarnado ((primer 
fianquismo)). Durante esta etapa, el Estado aplico una política tecnológica ten- 
dente a favorecer 10s planes industrialistas de 10s militares, planes a 10s que des- 
tino una inversión muy considerable. La inversión pública en I+D alcanzó cotas 
realmente altas: hasta el 0,5 % del PIB entre 1946 y 1953. Esa inversión se cana- 
lizó principalmente hacia el INI (en particular hacia la Empresa Nacional ctCalvo 
Sotelo)), la futura Repsol). Buena parte de esta financiación a la investigación del 
INI fue sufragada a través de impuestos a las empresas privadas, impuestos cre- 
ados y recaudados con ese fin especificoz7. La empresa privada innovadora se 
encontro con una política de patentes contraria, la absoluta arbitrariedad en las 
normas en defensa de la libre competencia y con una política a favor de la inno- 
vación que solo era valida si la empresa era pública. Con tantas trabas 10 que se 
logró fue la paralización de la actividad innovadora por parte de las empresas pri- 
vada~. En el mejor de 10s casos, se pudieron concertar acuerdos de colaboración 
con empresas extranjeras en algunos sectores, o acceder a licencias de fabrica- 
ciÓnz8. Esta via de acceso a la tecnologia se profundizara durante 10s años del 
ctDesarrollo)). 

26. Sobre la relación entre reglas del juego y funciones empresariales, véase Baumol (1993) 
y Torres (1997). 

27. López (1992). Véase también Sanz y López (1997). Desde otro punto de vista, Comin 
(1993) ha destacado que uno de 10s efectos de la contrarreforma fiscal del franquisrno fue un redu- 
cido gasto publico en general y en bienes como la educación en particular, 10 que se tradujo en una 
deficiente formación de capital humano en España. 

28. Adviértase que las conclusiones de este analisis, hecho desde el ámbito de la política de 
innovación, es coincidente con las de otros trabajos que han estudiado la repercusión de las actua- 
ciones del INI sobre las empresas privadas, como, por ejemplo, 10s de San Roman (1999) y Gómez 
Mendoza (ed.) (2000). 
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c. La respuesta de las empresas: imitación, pero no innovación 

El ccDesarrollismo~~ vino a solucionar el retraso acumulado por un vacio de 
veinte años sin innovar en la empresa privada con la transferencia masiva de tec- 
nologia. Se trataba de recuperar el terreno y el tiempo perdido y para ese fin, la 
importación y la imitación eran las soluciones mas r a ~ i d a s ~ ~ .  La importación 
masiva de tecnologia dio lugar a un cambio estructural, basado tanto en el cam- 
bio en la base energética, con el paso del carbón al petróleo y al esplendor tardio 
de la producción hidroeléctrica, como en la incorporación de 10s métodos de pro- 
ducción en serie y en 10s aumentos en el tamafio de planta y escala de produc- 
ción. La otra cara de ese proceso era una industria dependiente tecnológicamen- 
te del exterior (como 10 demuestra el déficit crónico de su balanza tecnol~gica)~~, 
condenada a no exportar o a hacerlo mientras las condiciones del mercado 10 per- 
mitiesen, por ejemplo, en la etapa de crecimiento económico que se prolonga 
hasta 1973174. Los reducidos estudios de caso muestran que el recurso a las 
licencias extranjeras y el establecimiento de empresas mixtas, con participación 
extranjera, permitieron a la industria española acortar distancias rápidamente, 
crecer e incluso exportar, aprovechando otras ventajas de costes, como 10s sala- 
riales, y contando con la ayuda del Estado a través de medidas favorecedoras de la 
exportación (como las desgravaciones fiscales). Sin embargo, el modelo de cre- 
cimiento basado en la imitación no condujo a la innovación y cuando aumentó la 
competencia y se redujo el tamaño del mercado internacional, a partir de la cri- 
sis, se vino abajo y muchas de las empresas protagonistas o bien quebraron, o 
bien, ante la retirada de la iniciativa privada, fueron nacionalizadas -para socia- 
lizar las pérdidas- o adquiridas por multinacionales extranjeras3'. Por el contra- 
rio, las experiencias mas recientes muestran que la innovación ha sido un factor 
clave para explicar el proceso de crecimiento y expansión internacional de 
muchas empresas españolas. 

El caso de Corea del Sur, un país con un modelo de crecimiento similar al 
español, que tenia a principios de 10s años cincuenta un grado de atraso tecnoló- 

29. Sanz y López (1997) y Sanz (1997). Para algunos sectores concretos, véase Puig (1999), 
Santesmases (1999), López y Valdaliso (inédito). 

30. Braña, Buesa y Molero (1984), López (1992), Buesa (1995), Casado (1995) y Molero y 
Buesa (1995). Sobre el cambio tecnológico en la industria española en aquellos años, véase López 
(1988). 

3 1. Puig (1999), para la industria química, López y Valdaliso (inédito) y Valdaliso (2001) para 
la fabricación de motores Diesel marinos. Durante la crisis de 10s aiios setenta y la reconversión 
posterior las empresas extranjeras, cuya presencia en España se habia incrementado significativa- 
mente desde la década de 1960, aumentaron su participación en la industria española. Muiioz, 
Roldán y Serrano (1978) ya apuntaban este fenómeno en una fecha tan temprana como 1978. No 
obstante, el análisis mas común ha sido el de achacar a la subida de 10s costes laborales la mayor 
parte de la pérdida de competitividad en 10s aííos setenta. Esta visión parcial necesitaria comple- 
tarse con un mayor conocimiento de la situación tecnológica. 
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gico considerable respecto a 10s paises mas desarrollados y, por 10 tanto, una 
notable capacidad de acercamiento y convergencia, es, en cierto modo, un con- 
traejemplo de 10 sucedido en España hasta 10s años setenta, donde un proceso de 
importación masiva de tecnologia y de imitación acabó conduciendo a una capa- 
cidad tecnológica propia. Entre las diferencias observables, cabe citar un protec- 
cionismo mas intens0 inicialmente, pero mucho mas selectivo y limitado en el 
tiempo que en España. Asi por ejemplo, Corea es de 10s pocos paises junto a 
España que contaba con leyes de patentes donde la copia era mas defendida que 
la innovación, pero todo parece indicar que esta concesión del Gobierno, a dife- 
rencia de 10 que sucedia en España, se hacia si la empresa ((agraciada)) se com- 
prometia a superar la innovación extranjera por medio de la llamada ccingenieria 
inversa))32. Lo que indudablemente terminó por distinguir a Corea de España, h e  
que la política científica y tecnológica en Corea terminó favoreciendo a la inno- 
vación, debido especialmente a una mayor preocupación del Estado por la for- 
mación de capital humano y su reincorporación a la empresa privada o a una 
extensa red de centros públicos que apoyan el desarrollo industrial p r i ~ a d o ~ ~ .  

En definitiva, las raices de nuestro atraso actual en nuestra capacidad inno- 
vadora (medido por gastos en I+D, patentes internacionales o cualquier otro indi- 
cador) se encuentran en el conjunt0 de politicas desplegada durante el franquisme 
que favorecieron la protección a ultranza frente a la competencia o, al menos, 
la protección selectiva y limitada; y la imitación y la copia fiente a la mejora y la 
innovación. A el10 cabria añadir una deficiente formación de capital humano en 
España, como consecuencia de las pérdidas ocasionadas por la Guerra y la repre- 
sión posterior, primero, y del escaso gasto publico en educación, después; el pro- 
pio interés de las empresas extranjeras, para quienes el mercado español, una vez 
superada la fase de autarquia, tenia notables ventajas para instalarse directa o 
indirectamente -amplio potencial de crecimiento, niveles de protección todavia 
elevados y costes salariales muy bajos-, y la actuación de 10s empresarios espa- 
ñoles, que aprovecharon las ventajas que la combinación de una serie de factores 
(protección del mercado, cambio tecnológico incorporado en 10s bienes de equi- 
po importados y/o conseguido a través de licencias y/o empresas mixtas, mano 
de obra barata y estímulos a la exportación) les otorgó en el corto plazo en el mer- 
cado nacional y en el internacional, descuidando el largo plazo. 

Ese modelo de crecimiento tuvo como gran acierto el perrnitir uno de 10s 
carnbios estructurales mas rapidos en el mundo, 10 que se llegó a llamar el 

32. La ingenieria inversa fue utilizada primero por Japón y luego por Corea. Se trataba de 
comprar maquinaria y alquilar tecnologia @or medio de contratos de transferencia en 10s que Corea 
llegó a ser el segundo país comprador después de España en términos per capita) para descompo- 
nerlas y recomponerlas a fin de conocer la tecnologia y poder modificarla, Kim (1997). 

33. El caso de Corea del Sur esta bien analizado en Kim (1997). López y Cebrián (2000) han 
señalado algunas de las diferencias y similitudes en el plano macro, y en el plano legislativo en 
comparación con España véase Lee Seoung-hee (2001). 
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((milagro espafiol)) de 10s años sesenta. Sin embargo, este acierto s610 pudo ser 
posible al coincidir con el crecimiento europeo, que absorbió el excedente labo- 
ral que hubiera retardado en varios decenios el cambio estructural si la econo- 
mia española hubiese tenido que crear entre uno y dos millones mas de emple- 
os en la industria y 10s servicios en 10s años cincuenta y sesenta. Para aumentar 
la productividad de 10s trabajadores que pasaban del campo a la industria y 10s 
servicios las empresas importaron tanto tecnologia incorporada en 10s bienes de 
equipo (maquinas), como tecnologia desincorporada procedente de 10s contratos 
de transferencia de tecnologia (asistencia técnica y métodos de fabricación) 
Todo el10 h e  sufragado con divisas procedentes del turismo, 10s emigrantes y la 
exportación de productos intensivos en trabajo semicualificado. El modelo se 
agotó durante la crisis de 10s años setenta. Las pruebas evidentes del final del 
((milagro)) fueron la elevación de la tasa de paro, una inflación que pudo haber 
derivado en hiperinflación y una merma del PIB. Detras de estas variables se 
estaba dando una crisis industrial y el regreso de 10s emigrantes. Ante tanta des- 
trucción el sistema no pudo responder con suficiente creación tecnológica, como 
un schumpeteriano hubiera deseado. Las políticas de innovación y las iniciati- 
vas empresariales proclives a la innovación eran tan escualidas que no podian 
cubrir las necesidades que imponia el tamaño del cambio de tendencia interna- 
cional. Tras varias reconversiones industriales y financieras cuyas deudas fue- 
ron enjugadas por el Estado y la inflación en 10s años setenta y ochenta, se llegó, 
a veces por el mero hecho de nuestra integración en la CE, a la redefinición de 
la política tecnológica y a una apuesta mayor por la inversión en capital huma- 
no. Esto ultimo ha ocasionado aparentes despilfarros, 10.000 becarios que no se 
consiguen reincorporar, pero también ha permitido a muchas empresas cambiar 
su estrategia de crecimiento y adoptar una basada en la innovación continua y 
en la competitividad internacional. No obstante, todavia estamos pagando 10s 
errores del pasado, aunque ahora, en un mundo en globalización, tiene una rela- 
tiva importancia la localización y procedencia del capital humano, financiero y 
tecnológico. 
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